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BASES DE
,

LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-01-25-1R

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTA TERESITA, EN EL
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón ll,56, s8 Fracc¡ón y 59 de la Ley de obra pública del
Estado de Nayarit, de conformidad con ta modat¡dad de lNvrrAcloN A cuANDo MENos rREs
coNTRATISTAS, para particjpar en ta Licttación No. NAy-cEA-RF-o1-25-lR de ta obra y número oJyos
datos se mencionan en el ojadm de referenc¡a, que adquieran las Bases para Ia formulac¡ón de sus
propuestas y la celebrac¡ón respectiva, que se sujetarán a lo siguiente:

1. . rNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Púbtica det Estado de Nayarit
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LA COMISION, - Lá Com¡§én Estáat dé Aguá potable y AlcantáflIádo (ts Neyarit

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que descr¡be los requistos de partjcipación.

La LlcttaclÓ¡1. - Procedim¡ento de confatación para la adjud¡cac¡ón de las obras públ¡cas y los
servic¡os relacionados cofl las m¡smas.

Et LICITANTE. - La persona que part¡c¡pe en oralquier proced¡m¡ento de lic¡tac¡ón pública, o b¡en de
inv¡tación a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatat de Agua potabte y Atcantariltado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o serv¡cios relacionados con
las mismas.
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LA DEPENDENCIA. - La Com¡sión Estatal d€ Agua Potablo y Alcsntarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento €n el que se establecen las Bas€s en qu6 se dosarrollárá el
procod¡miento da contratación y que de§cribs los requisitos d6 part¡cipac¡ón,

PROYECTO nnQUtteorÓrutCo. - El que d6fin6 la forma, 6stilo, distribución y 6t diseño tuncionat d6
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El coniunto de planos y documentos que coriforman los proyedos
arquitec{ónicos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, asi como las d€scripciones e
irformagón suf¡cientes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO Oe truGeNleniR. - El que comprende los planos construct¡vos, memorias de calculo y
descriptivas, espec¡ficaciones generales y parliculeres aplicables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra c¡vil, eléctricá, mecán¡ca o de olalqu¡er olra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORTZADO. - El que LA SECRETARÍA mmun¡c¿ a LA DEPENDENCTA en et
cálendario de gasto conespondiente, en térm¡nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Haconderia.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones en términoi de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestruclura del Transporte de la Secretaría de
Comun¡cac¡ones y Transporles.

1..I ENTIDAD CONVOCANTE
La Gomisión Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado, a través de la Direccjón d6
lnfraestrudura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.p. 63000 en Tepic,
Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITAGION.

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTA TERESITA, EN EL
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

Equipam¡ento de pozo protundo en el cual se instalarán equipo eledromecán¡co para la sustracc¡ón de
agua de un pozo profundo hasta un tanque elevado, esto con el fin de poder sum¡nistrar el agua para
la población.

Los Reorrsos tionen su origen en et Fondo FAFEF en el programa sc AGUA porABLE, para la
real¡zac¡ón de la obra, con el of¡c¡o de Aprobac¡ón Número: Ap-lprJUN-094/202s, de fecha 26 de
Jun¡o de 2025; Con una as¡gnac¡ón aprobada para el presente ejercic¡o F¡scat del .lOO 0/6.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de eiecución es de g0 (Noventa) Días calendar¡o, estabtec¡éndose para et inicio y término de
la obra los sigu¡entes, conlados a partir de la fecha est¡pulada en el Contrato de Obra.
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FECHA DE TERMINACTON: 1E de Octubre ds 2O2S

DOCUMET'ITOS QUE DEBERA ACREDTTAR EL REPRESENTANTE DEL L|C|TANTE.

El apoderado o admin¡strador de ra empresa, con documentos notar¡ares que así ro
acred¡ten f rmará:
'1.- La documentac¡ón referente a ,,LA LICITACION,
2.- La Propuesta y en su c¿so, el contrato respeci¡vo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar c€rta poder simple ñrmadá por quien otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocopia de identiñcác¡óñ oñcial con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y represéntac¡ón asista a ros diferentes actos
de .LA LlclrACloN" como son la presentación de documentos para sol¡c¡tar participar en"LA LlclrACloN', recepc¡ón de tas BASES DE LA LtctrActoN, asistencia a taVis¡taál sitio
de los trabajos, participación en la Junta de acrarac¡ones, presentac¡ón y apertura de
Proposic¡ones y Fallo de adjud¡cac¡ón.

La dooJmenlación én origiñal distinta a la propuesta únicá que a continuación se c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del sAT del 2024, para acreditar la capacidad financiera para la
e.¡ecución de esta obra.

18 de JuIo de 2025
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2.1.2,- Escnto en el que man¡f¡este el domic¡lio para ot y rec¡b¡r todo tipo de notificaciones
y documentos que der¡ven de los actos del procedimiento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 3l de la Ley de obr; púol¡ca oet Estááá
de Nayarit;

2.1.4.- opinión emit¡da por el-sAT, respecto al cumplim¡ento de las obligac¡ones fiscales, a
las d¡sposic¡ones det Artíorto 32-D det código F¡scai de ta Federaoón. Elta optnion-o-áo,irá
ser con fecña máxima de 7 días anterior a la celebración de la l¡citac¡ón.
2.1.5.- Op¡n¡ón em¡tida por el IMSS, respedo al cumpl¡miento de las obligac¡ones en materiade seguridad soc¡ar, a ras d¡spos¡c¡ones der Aitío,ro 32-D der cáoigo ri;r Je rá
Federac¡ón. Esta opin¡ón deberá ser con fecha máx¡ma de 7 días anterioü a óléoááoñ
de la lic¡tación

2.1'6,- ldentmcac¡ón ofic¡al vigente con fotografía, tratándose de personas Fís¡cas, y en caso
de nombrar un representante, presenlar un poder simpre que debera e*ar nrmaoó i:oi quren
otorga el poder, por 6l epoderado y dos testigos.

2'1'7'- Escrito m€d¡ante 6r cual ra persona Morar ma¡ifiesle que su representente oJ€nra
con facultades sul¡c¡entes para comprometer a su representada, m¡smd que contsndrá ros
datos s¡gu¡entes:

a. Do !a, oqBonr nlor¡r: clava del registro federar de contribuyentes, denominac¡ón o razón
sociar, descfipc¡ón der objeto social de la empresa; retab¿n o'e ros nomores 

-oe 
tó"

accionistas, número y fecha de ras escrifuras púbricas en ras que conste er acta constitutiva
y, en su caso, sus reformas o mod¡ficac¡ones, señarando nombre, número y c¡rcunscripc¡ón
der notaro.o f.datario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripJ¿n'rr" ái
Registro Público de Comercio, y
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b, Dol Éor€sontante: nombre del aoodorado: número y fecha de los instrumentos
notarialés de los que so desprondan las facultades para suscribir la propuesta, señalando
nombre, núm€ro y c¡rcunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUiITA DE ACLARACIONES.

VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la V¡sita al sitio de los trabajos, el día 07 de Jullo da XtZ6i punto de partida en el
Departamento de Obras de "tA COM|S|ON" a las 09:00 Hrs., conjuntament€ con €l personal
as¡gnado para la supervi§ón de le obra relatir/a e esla Licilación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 07 de Julio de 2025, a las 12:00 Hf§. en la Sala
de Juntas de "tA COM|S|ON", Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit
hac¡endo llegar sus cuesl¡onamienlos por escrito al Departamento de Coordinación y
V¡nculac¡on Adm¡n¡strat¡va de 9:00 a 12:00 hf3., previo a la Junta de Aclaraciones y a partir
de Ia fecha de inv¡tación.
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Destacando que, en el presente aclo, será la únic¿ ¡nstanc¡a para sol¡citar aclarac.iones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los lic¡tantes ¡nscritos, sin
embargo, s¡ hay alguna aclarac¡ón que considere "tACOMtstoñt", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conocim'ento de todos los part¡c¡pantes a más tardar el séptimo
día previo al acto de presentac¡ón y apeftura de propos¡ciones técnlcas. En los térm¡nbs de
la ley en la materia es optat¡va la asistenc¡a a dichas reun¡onos, por lo tanto, la inasistenc¡a
del l¡c¡tante no es causa de descaliñc€c¡ón de su oferta, pero s¡ los obliga a cumplir con lo
acordado en dichas reuniones.

4. RELActoN DE HATERTALES y Eeutpo DE tNsraucról¡ pERUANENTE

Para esta obra, 'LA COi,SSION, no proporc¡onara materiales ni equipo de lnstalación
permanente para la ejecución de la obra, conespond¡ente a esta l¡c¡taclón.

s.- PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRoPostctoNEs.

s.l.- SELLADo y RoruLActóN DE oFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técn¡ca-Económica en 1 sobre, que el L¡citante deberá
cerar de manera ¡nviolable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contralista y/o de la persona
fÍsica debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se ináican en Ll punto
sigu¡6nte.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará didg¡do a la sigu¡ente dirección:

comlslón E8tatar de Agua pot¡ble y Arcantariflado; Av. rnsurgentes #r060 ote. cor.
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡gu¡ente ¡nd¡cación daramente marcada en el exlerior de los sobres:

a). - Oferta para ta obra:

4
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EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTA TERESITA, EN EL
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

b).- Número de ta t¡c¡tac¡ón d€ referencia: NAY.CEA_RF-Ol-25-lR

c).- En el sobre respectivo debeé te€rse lá leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes det l¿ de Julio de 2025 a tas;!!QO ft.
d) El sobre indicará, además, el nombre y direcc¡ón del L¡citante.

si el sobre fuera entregado s¡n cerar la "[,q cotlsloN' no seÉ responsabte de su pérdida o aperturaprematura- una oÉrta ab¡erta prematuramente por estas causas, seiá rechazada pdr ,LA coMisloN,,
y regresado al Licjtante.

l-2r-_ En iu$? púq¡ca que so celebrará et día i4 do Julro de 202s a ras 12:00 Hr§. en ra sara de Juntas
de 'l-A coMlsloN", se [evará a cebo er Acto de presentáción de la propuosta ún¡á, áñ a q* 

""real¡zará la revis¡ón oJantitativa del contenido del sobre.

En este mismo acto se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económica.

Al concluir la recepc¡ón de propu€stas, se e¡aborara el acta para ese efecto, en la que se asentara oláles
tueron las propuestas aceptades y los montos de cada una de e as y se les noüfiúrá a teaa án G se
dará a conocer el fallo, la que tentativamente qu€dara de aanerdo a É inütac¡or¡ respeaivá 

"" 
oái, árt,

fecha si se drfiere, quederá comprendida dentro de los 40 días naturales sguientes á la fectta oá ¡nüo o"tado de Ap€rtura de ra propuesta. ún¡ca y podran difenrse, siempre y oj-ando er nuero prazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.

A los actos de cerácter público de.las licitaciones podrá asistir cualqu¡er persona que sin haber adquirido
las bases manifeste su ¡nterés de estar presente en d¡chos aaoi, oaio ra conótrrion oe lre-o!-ulr¿nreg¡strar su asislenc¡a y abstenerse de ¡nterven¡r en cualquier forma en los m¡smos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto que la op¡nión de cumplimiento 32-D de la secretaria de Hac¡enda y crédito público,
que presente el contribuyente al que se adjudique el contrato, al veriñcárra se advierra qr" 

"a 
áü o

esta alterada parcial o totalmenté, "tA coMts¡of{' not¡f¡c¿É a la Sesetaria de Obras púOt¡ái oel
Estado, a la secretaria de la contraloria G9r]eI?! del Estado, para los efedos que resrtten fértnentescon relac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 de.LA LEf .

7. CAUSAS DE DESCALIFÍCACIÓÑ.

Será causa de descal¡f¡các¡ón el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos del Adículo 35 de .LA
LEY", salvo las cond¡c¡ones establec¡das por .LA coMtstoN'; que tengan como propósito tacilitar la
fies€ntación de las proposic¡on€s y agilizar la conducción de los actos de la l¡dtacrón.

7.1 Que la prssentación de la inforftación, documentación y requis¡tos solicitados en las Elases de
Lic¡tac¡ón, esle ¡ncompleta.
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7.2 Qu€ el Programe ds EJ€arcién No s€a fadible de roalizar dentro dol pla2o solicitado con los
r€cursog considersdos.

7.5 La ub¡các¡ón del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artíalo 31 de,,LA LEy,,,
así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.6 Oue el postor se enoÉntre suieto a susp€n§ón de pagos o declarado en estado de quiebra, con
posterioridad al ado de pres€ntación y aperturá de las propo§ciones.

7.7 Que NO oimpl¡miento de las cond¡c¡ones Legales.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡én se le adjudique el Contrato, s€ compromete a firmarlo en un ptazo no mayor
a 10 días naturales s¡guientes a la fecha de adjudicación, siendo la fecha probable el 17 de Jul¡o de
2025, de conform¡dad con lo establecido en et ecta de Fallo.

El lic¡tante que no frme el @ntrato en el plazo estipulado en el Añícuto 38 de'LA LE\¡ , por causas
¡mputables al mismo sérá sanc¡onado en los térm¡nos del Artísrlo 63 de .LA LEy, y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conespondiente.

Previamente a la firma dol confato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, original o cop¡a
certific€da de los doarmentos solic¡tados en la lnvitac¡ón con los que se acredite su existencia legal
y las facultades de su representante para suscribir el @ntreto mnespondiente.

En su caso, una vez llevado a c€bo el cotejo, 'LA COUISION", dsvolverá al interesado los
documentos or¡ginales o certific¿dos, conservándolos en cop¡as simples.

La presentac¡ón de estos doolmentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales necesar¡os, sin peou¡c¡o de su anál¡sis detallado.

9.'r MOOELO DE CONTRATO

se anexa el modelo de contrato de obra públ¡ca que contiene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá paciarse en el mismo, el cual se anexaÉ a su propuesla, deb¡damente
f¡rmado de Conocimiento en todas sus hojas; además doberá entrégar la man¡festación escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su coñformidad de ajustarse a sus térm¡nos, sol¡citado
en el anexo AT-7
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7.3 Qu€ las caractarfstices, Especifcacion8s y Calidad de los Materialss NO soan do tas Ioquorldes
por l8s Ba§€B do L¡citación,

7.4 Que el anál¡s¡s, calculo e integrac¡ón de los Prec¡os Un¡tarios NO sean conforme a las
disposic¡ones

7.8 Que los precios NO sean acordes con las cond¡c¡ones de coslos vigentes en la zona o reg¡ón
donde se ejeoJten los fabajos.
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10. GARANTIAS.

10,2 DE CUMPLIi'IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES OEL
CONTRATO.
Asimismo, para el cumplimiento del contrato se const¡tuirá f¡anza por el 1O oó del ¡mporte
total contratado, a favor de la Comlslón Estatal de Agua potable y Alcantarillado, por
instituc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contrat¡sta a la f,rma del
mntralo.

10,3 DE CALIDAD DE LOSTRABAJO§
Para geranlizar la calidad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su recepc¡ón,
deberá constituir f¡anza por el 100/6 del monto total e.¡6rcido de la obra o pres€ntar carta de
créd¡to irrevocable o constitu¡r especialmente f¡de¡comiso, por el 5% detmonto totatelerc¡do,
para responder de los defectog que resulten, de vic¡os ooJltos y de olalqu¡er otra
responsabil¡dad, por lo que podrá ¡ncluir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que
garant¡zará d¡chas obligac¡ones. La garantía deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

If. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION', otorga¡.á por concepto de Anticipo de Obra un 30 0/6 (Treinta por c¡ento), del
monto total de la propuela en el €jercic¡o d€ qu€ s€ trate para qu€ el contratista réalice la compray producc¡ón de mater¡ales de mnstrucc¡ón, la adquisición de equ¡pos que se instaien
pemanentemenle y pago cle la Mano de Obra.

't2. tDtoMA
La Propos¡c¡ón deberá presentarse en el id¡oma Español.

13. II'IONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nacional.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡c¡ones contenidas en las BASES oe ucltnclóru, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION OEL CONTRATO.

'LA coMlsloN", para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, deberá ver¡ficar que las m¡smas
cumplan con los requi§tos sol¡c¡tados en LAS BASES DE LlctrACIoN y sus anexos, de
conformidad a los ¡nstruct¡vos de llenado, para tal efecto, .l-A coll, $óN, establece los
procedimientos y los criterios daros y detaflados para determinar la solvencia de las propuestas,
depend¡endo de las caracleríst¡cas, complej¡dad y magnitud de los trabajos por realizai.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El licitante al ct¡al se le hubiere adJudicado el contrato, deberá garantizar el i OO% del importe
total d€l anticipo otorgado, pr€vio e su entr6ga, msdiante conl¡tución de fienzE por
institución legalmente autorizada, a favor de la Com¡sión Estatal da Agua potable y
Alcantarlllado, ¡nclu¡do el lmpuesto al Valor Agrégado, en los términos que se prec¡san en
el contrato que se adjunla a las presentes Bases.

La fianza deberá presentarse dentro de los diez días naturales contados a partir de que se
réc¡ba formalmente cop¡á del acta de fallo.
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'LA COirlgON' evaluará la cepac¡ded d€l LICITANTE para qlmpl¡r con su propos¡ción, por le
intomación qu6 él mismo Buminl8tro, con ol derecho de comprobar, la veracidád de dicha
infomeción.
En genéÉl para Ia evaluación do las propu€stas se considerarán, entre otros, los siguientos
aspectos:

15.1. Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada,

15.2 Oue los profesionales técñicos que se encáfgarán de la dirección de los trabejos, cuenten con
la experienc¡a y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos.

15.3 Que los lic¡tantes cuenten con la maqu¡nar¡a y equ¡po de construcc¡ón adécuado, suñclente y
ne@sario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los traba.ios;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de aqrerdo con las caraderísticas, magnitud y comple.¡¡dad de los
trabalos, c{Jmplan con lo solic¡tado.

15.5 Que los prec¡os propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean a@rdes con
las condiciones vigentes en el mercado, nacional o de la zona o región en donde se eiecuterán
los trabajos.

15.6 Del Presupue3to do obre:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran s€ establezca el importe
del precio un¡tario;

b). Que los ¡mpoñes de los prec¡os unitat¡os sean anotados con número y con letra, los
cuales deben s€r co¡ncidentes; en ceso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el
enáli§s de preoo unitario conespond¡ente

c) Verifc€r que las operac¡ones aritrnét¡cás se hayan ejecutado conedamente, en el
caso de que una o más tengan enores, se efec{uarán las cone@¡ones conespond¡entes; el
monto coneclo, será el que se consideraÉ para el análisis comparativo de las proposic¡ones;

15.7 Verificar que el análisis, úlculo e integrac¡ón de los PrEc¡os Unftarlos, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas v¡gentes.

15.8 Verifcar que los anál¡sis de costos D¡roctos se hayan estructurado y determ¡nado de
acu€rdo a nomas vigentes:

1s.gver¡fcar que los anális¡s de Costos lndirectos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verifcarque en el análisis y cálculo delCosto Financ¡ero se haya estruclurado y determinado.

15.11 Vermcar que el élculo e ¡ntegrac¡ón del cargo por Ut¡lldad, s€ haya estructurado y
determ¡nado de acuerdo a normas vigentes;

15.12 Veriicar que el importe total de la propuesta s€a congruente con todos los doqlmentos
que la integran.

Una vez hecha la evaluac.¡ón de la proposición, el contrato se adjud¡cará, a aquélcuya propuesta resulte
solvente porque reúne, @nforme a los criterios de adjud¡cac¡ón establecidos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técn¡c€s y económ¡cas requer¡das por,LA
COMISION', y garant¡ce sal¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obtigac¡ones respedivas.

'LA COMISION', em¡t¡rá un dictamen que s€rvirá como bas€ para el Fallo, en el que se hará conslar
una reseña cronológica do los ac'tos del procedim¡ento, él anál¡sis de las propos¡c¡ones y las razonés
para adm¡t¡rlas o desecharlas. Para Ia evaluación de las propos¡ciones en n¡ngún caso podÉn util¡zarse
mecan¡smos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón.

coMBtóN gsfAfAt 0E AGUA poTABt¡ y Aro{NTAntLLADo DE NAyanlf
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No s€rá obieto de evaluación las establac¡das por'lá COMISION' que tengan como propósito facilitár
la presentac¡ón de las proposic¡ones y agilizar la conducc¡ón de los aclos de la licitac¡ón, ásí como
cualquier otro requis¡to cuyo incumplimiento por sÍ mismo, no afecle la solvencia d6 las propuestas.

16. FORI/IA DE PRESENTACION Y OOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I.A
PROPOSTCTON.

16.1 Los lic¡tantes que acudan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a lo siguiente

16.1.1 La enkega de propos¡c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económ¡cai la documentación dist¡nta a las propue$as podrá entregarse, a
elección del licitante, dentro o tuera del sobre que contenga la Propuesla.

16.1.2 Las propuastas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA coMlsloN"

16.2 PRoPUESTA TÉcNrcA

El sobre o paquete identificádo como: 1.- PROPUESTA tÉC¡ltCA, frmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los sigu¡entes anexos:

ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

At2 DEScRrpctóN DE LA pLANEActór.l l¡¡recRnl DEL LtctrANTE pARA REALIZAR Los
TRABAJoS, TNcLUyENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUcrvo DE EJECUCTóN DE
LOS TRABAJOS

AT3 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZAOOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA EXPERTENCTA y LA cApAcrDAD rÉc¡¡lcn
REQUERIDA. EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓU OE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGfJN EL CASOi

AT4

AT5

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
pRoyEcros AReurrECTóNrcos y DE r¡rceNleRfa; LAS NoRMAS DE CALTDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CoNSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

¡¡n¡ltresreclór.t EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD EN LA euE SEñALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE
pREvtsro EN LAS BASES oe Ln ltctt¡ctóru.

unrulresraclón EScRtrA BAJo pRoTESTA DE DECIR vERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LtctrACtóN, ANEXANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARACToNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

9

AT6

coMISIÓN ESTAfAL DE AGUA PoTAs[E Y ALcA¡fiARIII,AOo oE T.IAYARTT
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18.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, ñrmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los s¡guientes anexos:

AE r CARTA coMpRoMtso DE LA pRoposlclÓ¡t

AE2 c¡Rnnrín DE SER|EDAD coNStsrENTE EN CHEQUE cRUzADo PoR uN IMPoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
co¡¡tstót'¡ ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.

AE3 LA ToTALTDAD DE Los ANÁLtsts DE Los PRECtos uNtrARtos DE tos coNcEPTos
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN tOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO OE OBRA, HERRAMIENTAS,

MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AT7

AT8

AT9

AE4

AE5

AE6

AE7

UET.¡ ESTNCIÓI..¡ ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉ.R¡¡lxos: ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBIDAMENTE FtRMADo

ANALtsrs, cALcuLo e rrutecRrclót{ DEL FAcroR DE sALARto REAL, PoR CADA
cnrrcoRle; v el RNAltsrs DE LAS CUADRILLAS st oPTA PoR UILIZARLAS
(oeernÁ TNCLUIR EL TABULADoR DE sALARtos oe u neclótt y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

ReuncróN DE MAQUINARTA y Eeutpo DE CoNSTRUCC|óN, INDtcANDo sr soN DE
su pRoptEDAD, ARRENDADA coN o srN oPctóN A coMPRA, su uBtcAClÓN FÍstcA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO
cON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

ANÁLrsrs, cÁLCULo E TNTEGRACIóN DE Los cosros HoRARlos DE LA
MAQuTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóru, oeale¡loo coNsloennR Ésros,
PARA EFEcros DE EVALUAC|óN, coN cosros Y RENDIM|ENToS DE MÁoulNAS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS. EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANÁLrsrs, cÁLculo e rrutecRnclóN DE Los cosros tNDtRECTos, tDENTtFIcANDo
Los ooRRESpoNDTENTES A Los DE noutrulsrnnclóN DE oFlclNAS DE cAMPo Y
LOS OE OFICINAS CENTRALES.

¡I'IÁLISIS, CATCUIO C IruTEGR¡CIÓru DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
\¡OICNruóO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR CCONÓTT¡ICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

explosró¡r DE tNSUMos, euE rNcLUyA MATER|ALES, EQUtPo Y MANo DE oBRA A
urLrzARSE. DEBERA AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

AE8

coMrsló¡l EsrAfaL 0E aGUA porAB[r y ArcANTAnt[[ADo DE NAyARtr
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AE9

AE ,IO

AE 11

AE 12

AE f3

AE 14

AE .I5

CATÁLoGo DE CoNCEPToS, CoNTENIENDo DESCRITIÓN, UNIDADES DE
ueorcróN, CANTTDADES DE TRABAJo, pRECros uNtrARlos coru ruú¡¡rno y LETRA
E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR u co¡¡lsróN, EL TNCUMpLTMTENTo DE ESTo sERA Molvo DE
oesceLrrrcacróN DE LA PRoPUESTA.

pRocRAMA DE ERoGACToNES DE LA e¡ecucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJOT (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrzacról¡ MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CORRESPONDIENTE POR CATEGORÍA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
TDENTTFIcANDo c¡recoRi¡s; (poRCENTAJE pARcrAL, poRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulltz¡cró¡¡ DE LA MAoUINARTA y Eeutpo DE coNSTRUCCIóN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMpoRTES E IDENTTFIcANDo su lpo v cRnncreníslcRs;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
noeursrcróu DE MATERTALES y DE Los EQUtpos DE lrusrnuctóN pERMANENTE,

REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS OE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.:

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlLrzncróN oEL PERSoNAL PRoFESToNAL TÉcNrco, AoMtNisrRATtvo y DE
sERvrcro ENCARGADo oe m orneccróru, suprnvtsrór.¡ y ADMIN|STRAC|óN DE
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cntrooníns; (poRcENTAJE pARcrAL, poRCENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFTcA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS,

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

El Contratista al que se le adjudique el Contráo, solicitara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al m¡llar por el concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mex¡cana de la industria de la Construcc¡ón (CirlC).

coMIsIÓN EsfAfAT DE AGUA PoTABI,I Y ALCANTARIIIADo DE NAYAiIT
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17.1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adiudique el Contrato, aceptará que le sea retenido de cáda una de las
est¡maciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derecfios por serv¡cios de v¡gilenc¡a,
¡nspecc¡ón y conlrol, est¡pulado en el Articulo No. 50 de "LA LEY".
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COi/llSlON' pagará los trabajos obieto del contrato, med¡ante la formulac¡ón de estimac¡ones
acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el Contratista
presentará a la Supervis¡ón dentro de los Cuatro días naturales siguientes a la fecha de corte,
m¡smas que podrán ser mediante la presentac¡ón de estimaciones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días calendano; la Supervisión de obra, para Íealizat la rev¡sión y autorización de las
est¡mac¡ones contará con un plazo no mayor de siete días naturales sigu¡entes a su presentac¡ón.

En el supueslo que surjan dibreñc¡as técnbas o numéricas dentro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimac¡ón. "LA COü|SION"; cubrirá el importe de sus

est¡maciones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de

la fecha en que hayan gdo autor¡zadas por la Supervi§ón de obra.

I9. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.

20, CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitación se reg¡Én bajo la modalidad de Contrato a base de Prec¡os
Un¡tarios y tiempo determ¡nado.

2I, AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y aiuste de los costos que ¡ntegran los prec¡os un¡tar¡os que
sean pactados, orando ocunan c¡rcunstanc¡as económic€s no prev¡stas, ni tampoco ¡mputables a
dralquiera dé las partes, que detemine un aumento o reducción de los costos de los trabalos aun
no ejecutados al momento de ocunir dicha contingencia de la obra. El aumento o disminución
conespondiente deberá constar por escrito, como lo manif¡estan los artículos .l:l y ¡14 de "LA LEY'.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
mater¡a, pudiera ester su¡ota la importación de b¡enes contemplados en la real¡zac¡ón de la obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepcrón de la obra, y
pers¡st¡rá únic€mente si se deia a salvo en el acta de entrega recepción la determinación del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contrat¡sta ", dcntro de los 60 (ses€nta) días naturales
sigu¡entes a la publicación de los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "LA COMISION" la solicitud de ajuste de costos por lo que transcunido
dicfio plazo, précluye el derecho de "EL coNTRATlsTA" pera feclemar el pago. Las solicitudes
que presente "EL CONTRATISTA' después de este hecho, serán rechazadas por "LA
COMISION'. De igual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en t¡empo la est¡mac¡ón de f¡niquito.

coMIsIÓN ESTATAL DE AGUA PofABI! Y AI.CANIARIIIAoo OE NAYARTÍ
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Los precios que s€ estipulen en contrato permanecerán fijos hasta lá teminación de los trabejos.
El ajuste s6 apl¡cará a los costos direclos, @nservando constante los porcentajes de ¡nd¡recros y

ut¡lidades or¡ginales durante el e.iercicio del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de

ex¡stir atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.
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22 1 Esta Lic¡tación es ba.¡o l8 modalidad d6 lnvltaclón a cuando menoc Tns Contraültas, a precios

Unitarios y Tl€mpo d6terminado de tipo Presonclal por lo que no s€ adm¡t¡rá la presenteoón d€

propueslas en forma electrónica o mixta.

22.2 El l¡citante a quien se le adjud¡que el contrato, a que se refieren 6stas Bases, deberá tornar

en cuenta que las cantidades de trabajo ex@dentes a las or¡g¡nalmente contratadas, o las

que se generen con mot¡vo de conceptos de traba.io no contemplados en el catálogo de

conceptos or¡ginal, estarán sujetas a 'LA LEy'.

Cuando durante la ejeoJc¡ón de los trabaios se requiera la real¡zac¡ón de cantidades o

conceptos de traba.¡o adic¡onales a los pfev¡stos originahente "ta coMtstoN"; podrá

aulor¡zar el pago de las estimaciones de los trabajos ejeoJtados, previamente a la

celebradón de los convenios respécfivos, vigilando que d¡cños ¡ncrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades ad¡c¡onales, éstas se

pagarán a los prec¡os unitarios pactados onginalmenle; tratándose de los conceptos no

prev¡stos en el cetálogo de concoptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser

conciliados y autorizados, previemente a su pago.

22.3 En c¿so de que surjan los supueslos que se establecen en el artículo 45 de ,LA LEy", deb€rá

formal¡zarse mediante el convenio corespondiente.

22.4 En caso de que el Licitante pretende ofrecer algún descuento adicional a su propuesta, este

deberá ser refleiado en los análisis de Precios un¡tarios, Catalogo de conceptos y demás

infomac¡ón prcr,orcionada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta n¡ngún

deselento de última hora que no esté inclu¡do en los documentos antes menc¡onados.

lnvar¡ablemente, los aná¡¡sis de precios unitarios deberán ¡ncluir todos y cada uno de los

c€rgos establec¡dos en las espec¡ficac¡ones correspondienles. por lo anterior, s¡ en el

anális¡s de uno o varios prec¡os unitarios de la proposic¡ón ganadora se detecta una omis¡ón

voluntaria o involunlaria de un cargo indicado en la especif¡cac¡ón resped¡va, el contratista

se obliga a ejecutar el trabajo conespondiente al cargo omit¡do, sin costo para ,,tA
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En el supuesto de retrasos en la ejecuc¡ón de los trabajos, con rospecto al programa

contraclual por causas no imputables al contrat¡sta, la reprogramación de los traba.¡os deberá

formal¡zarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en "LA LEy'.
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ATENTAMENTE
DTRECToR cENERAL DE LA coMrsróN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE
NAYARIT

ING. EULATIO ORTIZ GOMEZ.

REVISO:

TITULAR OE LA DIRECC o INFRAESTRUCTURA DE

ALCANTARILLADO DEL

ARA. F VILA ARRIOLA

coMtstoN".

Para la ¡ntgrprotac¡ón y cumplimiento d€l contrato d€ obra respedivo, asf como para todo

aquello que no está expresamente eetipulado en la pres€nte documentac¡ón y en 6l modelo

de contrato, La Secretaria de la Honelídad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE' acepta someterse a la
jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad da Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pud¡era coffesponderle en razón de su domic¡lio, pres€nte o

futuro, o cualquier ofa causa.

Tep¡c, Nayarit; a 03 de Ju¡io de 2025

LA CoMISIÓN ESTAT DE AGUA POTABLE Y
ADO DE NAYARIf,

TIfULAR OEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vlNcuLACtoN ADMtNlsrRATtvA DE LA coMtstóN
ESÍATAL DE AGUA POÍABLE Y ALCANÍARILLADO DEL

ELABORO:

ESTADO DE NAY IT

G
ALCARAZ

EOG/FEDNLCA
C. c. p.- Exped¡ente'E8te Hola torma parte de lntegral de lc e Lrcitáoón NAY4EA-RF41-2tlR
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